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1.-   INFORMACIÓN BASICA 
 
 

 
 
 

SOLICITANTE JUZGADO segundo (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE Girardot -
Cundinamarca 

  
PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUALO 
  
RADICADO NRO- Expediente # 2012- 00216   
  
DEMANDANTE ATILANO ARIAS GARCIA 
  
 
 
 
 
 
DEMANDADOS 

HUMANA VIVIR E.P.S. 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
PROVIMEC S.A. 
MÉDICOS ASOCIADOS S.A. 
C.T.A COOMEGA 
CLÍNICA SAN SEBASTIAN 
LILIANA STELLA BARRERO ULLOA 
CARLOS   ENRIQUE ALBADAN 
HECTOR FABIAN TORRES MARTINEZ 
DARIO OSPINO CHIQUILLO y otros fl.899 y ss. juzg laboral  

  
  
TIPO DE AVALUO TASACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
  
 
 
METODOLOGIA 

DE CONFORMIDAD CON LA JURISPRUDENCIA DEL 
CONSEJO DE ESTADO, SE UTILIZA LA MATEMATICA 
FINANCIERA PARA LA OBTENCION DE LOS CALCULOS 
ACTUARIALES A INDEMNIZAR. 

  
 
CAUDAL 
PROBATORIO 

INFORME TECNICO MÉDICOS ESPECIALIZADOS fl.320 hasta 
329 y 372 hasta 388. 

DICTAMEN DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ. Fls. 34,35,36,37,38,39,40. 

SALARIO DEVENGADO Y demás pruebas. 
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1.- METODOLOGÍA EMPLEADA 
 

Previo hacer los cálculos actuariales, utilizando la matemática financiera, la suscrita en calidad 
de perito de daños y perjuicios, ha realizado un estudio riguroso de las pruebas allegadas 
oportunamente al proceso, por parte del demandante, sr. ATILANO ARIAS GARCIA, resaltando 
los conceptos médicos emitidos por los especialistas de la salud para el caso que nos ocupa, 
quienes determinaron el tipo de lesión sufrida por la víctima, determinando si la lesión se 
encuentra al exterior o interior  de su organismo y existen secuelas causadas concomitantes a la 
intervención quirúrgica,  y si estas lesión ha generado secuelas permanentes y a futuro.  
 
Así mismo se examinó el dictamen presentado por la junta regional de invalidez y demás 
pruebas que sean conducentes y pertinentes para lograr una adecuada ponderación  de los 
perjuicios causados. 
 
Para la estimación de los daños y perjuicios debe concurrir las siguientes premisas, que permiten 
lograr la cuantificación de los daños y perjuicios que se han causado: 
   El daño debe ser cierto (debe haber ocurrido) 
   El daño debe ser a una persona 
   El daño debe ser probado, por la persona que lo sufre 
   El daño debe ser indemnizado plenamente. 
 

JUSTIFICACION 
 

Con el presente trabajo valuatorio, se busca realizar un estimativo de carácter indemnizatorio, 
a fin de resarcir  y reparar  al afectado, por un hecho dañoso, mediante la entrega de una suma 
dineraria, que de alguna manera busca mitigar  las molestias, preocupaciones , angustias  en su 
ser y su entorno familiar y los perjuicios con ocasión del daño sufrido  que ha menoscabado su 
salud y han  deterioro sus calidad de vida y sus derechos fundamentales a gozar y disfrutar a  
plenitud de su salud.1 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 folio 226 de la demanda.  
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BOGOTA D.C.,   NOVIEMBRE De 2021 
 
 
SEÑOR  
JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                   S.                            D. 

 
RADICADO:  25307-31-03-002- 2014-00-132-00 antes 2012 -00216 
PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ATILANO ARIAS GARCIA 
Demandados: HUMANA VIVIR E.P.S., MEDICOS ASOCIADOS S.A.,  
LIBERTY SEGUROS S.A., PREVIMEC S.A,  
LILIANA STELLA BARRERO ULLOA,  
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA DE 
GIRARDOT ASOCIADOS COOMEGA, y Otros. 

 
 
Asunto: PRESENTACION DE LA EXPERTICIA 
 
ESMERALDA GOMEZ PASTRAN, mayor de edad, domiciliada y residente de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 51.828.419, expedida en la ciudad de Bogotá, 
abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 159.480 del C. S. de la J., Actuando en calidad 
PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y PERJUCIOS, en el proceso de la referencia, Mediante el 
presente escrito, me permito poner en conocimiento del Sr. Juez, y las partes la experticia en los 
siguientes términos. 
 

 
FECHA DE LIQUIDACION NOVIEMBRE DE 2021 

 
2.-INFORMACIÓN DE LA VICTIMA 
 

NOMBRE ATILANO ARIAS GARCIA 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION Cédula de ciudadanía 
NRO. DE IDENTIFICACION 11.291.312 
FECHA DE NACIMIENTO 21 FEBRERPO DE 1949 
GENERO MASCULINO 
INGRESOS $381.500.oo 
CONDICION  VALIDO- político- líder social- 

contratista 
CONSECUENCIA INCAPACIDAD PERMANENTE 

PARCIAL 
PORCENTAJE DE PERDIDA 
INCAPACIDAD 

38,60% folio 38 por el reverso junta 
regional de calif. 
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2.1- INFORMACION DEL ACCIDENTE: 
 
FECHA OCURRENCIA  27 abril de 2005 fl 1204 autos y 

testimonios. 
 

 
2.2- INFORMACION DE LOS RECLAMANTES 
 
ESPOSA ANA ELIZABETH RIVERA BONILLA 
FECHA DE LIQUIDACION 30 noviembre de 2021 

 
PERJUICIOS PATRIMONIALES 

1. DAÑO EMERGENTE 
1.1. Daño emergente consolidado 
1.2. Daño emergente futuro 
2. LUCRO CESANTE 
2.1. Lucro cesante consolidado 
2.2 Lucro cesante futuro 

 

3. PERJUICIOS PATRIMONIALES 

 
Los perjuicios patrimoniales; están dados, por las consecuencias o repercusiones del daño 
causado en el reclamante; de tal forma que son verificables y cuantificables de manera 
objetiva. Por lo cual la indemnización entraría a compensar de manera económica, la 
pérdida o destrucción o inclusive el deterioro del patrimonio. También entraría a cubrir los 
gastos ya realizados o pendientes de hacer para su completa recuperación, o  los gastos que 
se han venido causando para mantener un aceptable calidad de vida (y que se han 
generado de la praxis médica inicial), de la misma forma  la indemnización busca reparar 
de forma alguna lo concerniente  a la privación de utilidades, aumentos patrimoniales 
frustrados, lo cual comprende  el daño cierto, actual o futuro. 
 
Así mismo se debe identificar si se trata de un perjuicio pasado o consolidado que 
corresponde al menoscabo o perjuicio ya operado y subsistente en el patrimonio del 
damnificado al momento de la sentencia, o si por el contrario, se trata de un perjuicio futuro, 
que aún no se ha producido, pero que ciertamente sucederá, posteriormente de la 
sentencia. 
 
Por lo anterior se parte de que el daño presente; es el daño que ya se ha producido, es el 
daño cierto, es el daño que existe en el acto, de ahí la responsabilidad. Y en cuanto al daño 
futuro, es aquel que aún no se ha llegado a producir. 
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3.1  DAÑO  EMERGENTE 

 
Se colige que el daño emergente, comprende todos los gastos o desembolsos que tiene que 
sufragar la victima o persona afectada, como también toda perdida, toda erogación o 
disminución del patrimonio, que se causa; como consecuencia del daño sufrido.  
En el caso que nos ocupa el daño emergente comprende los gastos clínicos, gastos médicos, 
hospitalarios, transporte, terapias, medicamentos y demás estipendios en que ha incurrido 
el señor ATILANO ARIAS GARCIA, como consecuencia de la afectación corporal sufrido con 
ocasión de las intervenciones quirúrgicas que le fuera practicada. Además, aquellos gastos 
en que ha incurrido para mejorar su calidad de vida y que se siguen causando como 
consecuencia de la primera intervención quirúrgica llevada a cabo el día veintisiete (27) del 
mes de abril del año dos mil cinco (2005). 
 
Al respecto, la suscrita en condición de perito, examino detalladamente el expediente bajo 
el radicado nro. 2014-00-132-00, encontrando soporte probatorio de los gastos causados 
posterior a la primera intervención quirúrgica, por lo cual han de tenerse en cuenta , pese 
a que algunos soportes no son susceptibles de verificar por estar borrosos, empero  como han 
sido señalados en el libelo demandatorio y no fueron objetados por las partes, se tendrán 
en cuenta tal y como lo señalan los numerales 27-28-29-30-31-32-3-3-3-4-3-5-36-3-7-y 38 
de los folios 84 y 85 . Así mismo se tendrá en cuenta los gastos señalados obrantes a folios 44-
45-46  y 55, de los anexos de la demanda. 
 
 Así mismo y de manera respetuosa me permito poner en conocimiento del señor juez, las 
manifestaciones del señor ATILANO ARIAS GARCIA, quien me indica que posterior a la 
primera cirugía2, le han practicado otras cirugías de carácter necesario para poder tener 
una mejor calidad de vida. Lo anterior para los fines que haya lugar. 
 

3.2. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 

 
Comprende los gastos efectuados por la víctima, para atender los tratamientos médicos, 
quirúrgicos, de clínicas, medicamentos, especialistas, aparatos ortopédicos, transportes, 
enfermeros, entre otros, que se han causado a partir de la fecha de la ocurrencia de la 
primera intervención quirúrgica llevada a cabo el día veintisiete (27) del mes de abril del 
año dos mil cinco (2005). 
 De la relación que se muestra en la tabla de Excel, se puede estimar por concepto de gastos 
con sus respectivos soportes dentro del plenario.  

 
2   PRIMERA INTERVENCION QUIRURGICA:- FARINGOPLASTIA – SEGUNDA:-.CIRUGIA  Y DEMAS 
INTERVENCIONES RECONSTRUCTIVAS- CORRECCIÓN DE ESTENOSIS NASEOFARINGEO- ver 

historia Clínica folios 19 hasta 40 del plenario. EXPEDIENTE 25307-31-03-002- 2014-00-132-00 antes 
2012 -00216 
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Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 
2009 

Año 
2010 

Año 
2011 

$4.755.516.oo $1.138.474.oo $1.138.474.oo $1.138.474.oo - - - 
 

Año 2012 Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 
- - - - - - 

 
Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

- - - - - 
 
TOTAL DE GASTOS ANUALES = $8.170.938.oo 
 

Fórmula para liquidar Daño Emergente Consolidado  
RA   *  (1 + i)n   

 

RA: renta actualizada 
n: número de meses desde la ocurrencia del accidente, hasta la fecha de presentación peritaje 
(30 noviembre de 2021)- 199 meses 
i: interés mensual 0.004867-efectivo anual 6% 
IPC: índice de precios al consumidor  
R:  renta histórica 
 
RA= R* indicie final  ( IPC noviembre 2021) 

 Índice inicial  (IPC abril 2005) 
 

Año 2005 
 
RA= R* indicie final  ( IPC noviembre 2021) 

  Índice inicial  (IPC abril 2005) 
 

RA= $4.755.516.oo *(110,06) 

                     (82,69) 
 

RA= $4.755.516.oo * 1,3309 
 
RA=  $6.329.569.oo 
 

DEC= $6.329.569.oo * (1+0,004867) 199 

 
DEC= $6.329.569.oo*2.627.896. 
 
DEC=$16.633.451.oo 
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Año 2006 
 
RA= R* indicie final  ( IPC Octubre 2021) 

  Índice inicial  (IPC abril 2005) 
 

RA=  $1.138.474.oo* (110.06) 
                               (82.69) 
 
RA=  $1.138.474.oo* 1,3309 
RA=  $1.515.195.oo 
 

DEC= $1.515.195.oo * (1+0,004867) 199 

 
DEC= $1.515.195.oo*2.627.896. 
 
DEC=$3.981.775.oo 
 
 

Año 2007 
 
RA= R* indicie final (IPC octubre 2021) 

  Índice inicial (IPC abril 2005) 
 

RA=  $1.138.474.oo* (110.06) 
                               (82.69) 
 
RA=  $1.138.474.oo* 1,3309 
RA=  $1.515.195.oo 
 

DEC= $1.515.195.oo * (1+0,004867) 199 

 
DEC= $1.515.195.oo*2.627.896. 
 
DEC=$3.981.775.oo 
 
Año 2008 
 
RA= R* indicie final  ( IPC Octubre 2021) 

  Índice inicial  (IPC abril 2005) 
 

RA=  $1.138.474.oo* (110.06) 
                               (82.69) 
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RA=  $1.138.474.oo* 1,3309 
RA=  $1.515.195.oo 
 

DEC= $1.515.195.oo * (1+0,004867) 199 

 
DEC= $1.515.195.oo*2.627.896. 
 
DEC=$3.981.775.oo 
 
 
GASTOS ANUALES TOTALES 
2005 $16.633.451.oo 
2006 $3.981.775.oo 
2007 $3.981.775.oo 
2008 $3.981.775.oo 
                                                     TOTAL $28.578.776.oo 

 
 
TOTAL  DEL DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO:  
 

La suma de: VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOAS 
SETENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE($28.578.776.oo). 

 
 
 

3.3. DAÑO EMERGENTE FUTURO 

 
Corresponde a los gastos que a futuro el señor ATILANO ARIAS GARCIA, tenga que hacer como 
consecuencia de haber sufrido una intervención quirúrgica, que afecto su calidad de vida de 
manera permanente, su integridad física y su salud. 
 
Al respecto la suscrita se permite manifestar que, mediante comunicación vía WhatsApp, con 
el señor ATILANO ARIAS GARCIA, me manifestó que le han hecho varias cirugías 
reconstructivas del paladar. 
 
En cuanto a los gastos que se han causado, la suscrita no observa soporte alguno dentro del 
plenario que le permita tenerlos en cuanta para cuantificarlos. 
 Por lo cual dejo a criterio del señor juez, su estimación. 
 

TOTAL DE DAÑO EMERGENTE FUTURO:  CERO ($00). Sin soporte probatorio alguno. 
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En entrevista vía WhatsApp el día 26 de noviembre 2021, el señor ATILANO ARIAS GARCIA, 
me manifestó lo siguiente: 
 
PREGUNTADO:-RESPECTO A POSTERIOR CIRUGIAS PRACTICADAS EN EL PALADAR: 
Cito textualmente:  
“…La doctora LILIANA ESTELA BARRERO ULLOA, me realizo cuatro(4) cirugías después de la 
primera intervención quirúrgico;  se me practicó tres (3) más: dos en el quirófano de la CLÍNICA 
SAN SEBASTIÁN y uno en el consultorio de la misma clínica….” 
“….El Doctor CELSO BOHORQUEZ, en Shaio Bogotá dos cirugías: - una cirugía reconstructiva 
de paladar….” 
“….El Doctor MERCHÁN y el doctor BOHORQUEZ, En la clínica cardio infantil: - una cirugía 
reconstructiva de paladar…....” 
 

4. LUCRO CESANTE: 

Corresponde a la ganancia o utilidad de que se vio privado una persona, como consecuencia 
del hecho dañoso (lesiones personales, mal procedimiento quirúrgico, error médico, entre otros 
aspectos). 
 
 

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

Corresponde a la cantidad de dinero dejada de percibir por la víctima o por el reclamante 
desde el momento en que se produjo el accidente o evento dañino (27 de abril de 2005), hasta 
el momento en que se efectúa la liquidación (30 de noviembre de 2021). 
 

 
 
Se tiene, entonces que el tiempo total es de 199, 01 meses 
 
 
 

 LUCRO CESANTE FUTURO: 

Cantidad de dinero que la víctima reclamante hubiere recibido, desde la fecha de la liquidación 
(30 de noviembre de 2021) hasta finalizar el periodo indemnizable. 
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PERIODO INDEMNIZABLE 

 
Se toma en consideración que la incapacidad sufrida por el señor ATILANO ARIAS GARCIA, es 
de carácter permanente PARCIAL, tal y como refiere el informe técnico presentado por el 
Médico DR. JORGE HUMBERTO MEJIA A, el cual obra a folio 34-35-36-37-38-39- Y 40 por el 
anverso y reverso del C. principal3-.  
 
Así las cosas, para establecer el periodo indemnizable se toma la vida probable de la víctima 
para la fecha del accidente, - intervención quirúrgica- .  Y para el caso que nos ocupa al 
momento de la intervención quirúrgica su condición era de un hombre valido. En consecuencia, 
se toma la vida probable de la tabla de mortalidad de Superintendencia Financiera de 
Colombia. Resolución 1555 del año 2010. 
 
Edad al momento del accidente:  

 
 
Edad al momento del accidente:    56 años- 2 meses- 6 días 
 
Según la tabla de mortalidad resolución 1555 del año 2010, la probabilidad de vida es de 26,4 
años =  26,4X 12= 316,8 MESES Aprox. 
 
TABLADE MORTALIDAD HOMBRES  RES.1555 DE 2010 SFC. 

 
 
Atendiendo que, en la tabla de Vida probable, expedida por la Superintendencia Financiera, 
solo se encuentra para años exactos, se debe descontar de la vida probable de la víctima 26,4 
años, los 2 meses y 6 días que ya vivió de su expectativa de vida quedando 316,8 meses y se 
aproxima a 317 meses. 

 
3 Dr. JORGE HUMBERTO MEJIA A. Medico ponente principal, miembro de la Junta Regional De 
Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. Dictamen Nro. 11291312. 
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ACTUALIZACION SALARIAL 
 
Salario base para la liquidación: al respecto y como dentro del libelo demandatorio no se pudo 
extraer el salario devengado por el sr. ATILANO ARIAS GARCIA , pese a observar unos extractos 
bancarios del banco de Bogotá, que no demuestran de manera obra trasparente cuál era el 
salario que devengaba para el año 2005, por lo cual y no obrando certificación alguna dentro 
del expediente 2014-132, que demuestre cual era el salario devengado a la fecha de la 
intervención quirúrgica 27 de abril de 2005, se tomara como base el salario mínimo mensual 
vigente  para el año 2005. 
 
Actualizado, aplicándole el porcentaje de pérdida de capacidad laboral, determinado por la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá Cundinamarca. Actualización de Salario: 
($381.500.oo) año (2005) 
 
 
Ra: Rh *( IPC  final Octubre de 2021 ) 
              (IPC Inicial abril de 2005) 
 
Ra: Rh *(110,06) 
     (82,69) 
IBL: Ingreso Base de Liquidación = $381.500.oo   
 
Ra=  $381.500 *( 110,06) 
             (82,69) 
 
Ra=  $381.500   *  1,3309 
 
Ra=  $507.738,35 
 
Acrecentamos un 25%  correspondiente al factor  prestacional, así: 
 
$507.738.oo + 12.693 = $520.431.oo  renta actualizada. 
 
Aplicamos el porcentaje de incapacidad permanente parcial de  38,60% al ingreso  base para 
la liquidación: 
 
38,60%    de $520.431.oo =  $200.886,36   . 
= $200.886,36 renta actualizada a noviembre de 2021. 
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4.1. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

 
Para calcular el lucro cesante consolidado o pasado, tomamos el ingreso actualizado y 
aplicamos una tasa de interés del 6% anual. (0.004867). Para la liquidación del lucro cesante 
se aplicará las fórmulas de matemáticas financieras, adoptadas por la jurisprudencia del 
Consejo de Estado: 
 
LCC= Ra * (1+i)n  -1 
   I 
LCC = $200.886,36 * (1 + i )n  - 1 
                                       I 
n=   199 número de meses transcurridos desde el momento del accidente hasta la fecha  de la 
liquidación. 
 
LCC:  $200.886,36 * (1+ 0,004867)199 – 1 
                                     0,004867 
 
LCC:   $200.886,36 *(334.476359) 
LCC:   $67.191.738,oo  
 
TOTAL POR LUCRO CESANTE CONSOLIDADO=$67.191.738.oo 
 

la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES CINTO NOVENTA Y UN MIL SETESCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS M/CTE. ($67.191.738.oo)  

  
 

4.2. LUCRO CESANTE FUTURO 

Se toma  en cuenta la renta actualizada, el cual sumo $200.886,36 y se deduce  el porcentaje 
correspondiente a la perdida de la capacidad laboral, que fue decretada  en un 38,60%. Por 
lo tanto, el salario base para liquidar es $200.886.36 
   

2.1.2. Fórmula matemática 
 
LCF:  Ra  * (1 + i) n - 1 
                     i( 1 + i) n 

 
Donde: 
LCF: Lucro Cesante Futuro que se busca 
RA: Renta actualizada 
n. numero de meses que compone el periodo indemnizable = 316 – 199 que ya calculamos, son  
117 meses. 
I : Tasa de Interés puro. (0.004867 mensual) 
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LCF: $200.886,36  * (1 + i )n  - 1 
                                    i(1 +i) n  
 
LCF:  $200.886,36 * (1 + 0,004867 ) 117   -   1 
                             0,004867(1 +0,004867) 117 

 

LCF:  $200.886,36   * ( 1,004867)117  -  1    
                                                  0,004867(1,004867)117  
 
LCF:   $200.886,36 * 0.76483596 
   1.75996897 
LCF:    $87.299.898  se aprox. $87.300.000.oo 
 
TOTAL LUCRO CESANTE FUTURO:   
 

La suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($87.300.000.oo). 

 
TOTAL  DE PERJUICIOS PATRIMONIALES 

 
la indemnización será el resultado de sumar El daño emergente consolidado, el daño 
emergente futuro, el lucro cesante consolidado o pasado y el lucro cesante futuro. 
 

1 DEC $28.578.776.oo   
2 DEF $000.000.oo 
3 LCC $67.191.738.oo  
4 LCF $87.300.000.oo  
 TOTAL  $183.070.514.oo 

 
 
 

TOTAL DE PERJUICIOS PATRIMONIALES.  
 

LA SUMA DE DINERO EQUIVALENTE A CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES CERO 
SETENTA MILQUINIENTOS CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE. ($183.070.514.oo). 
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 5.-  PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

 
ENTREVISTA VIRTUAL. Realizada al señor ATILANO ARIAS GARCIA, el dia 26 noviembre de 
2021.  7.45 P:M,  quien manifiesta lo siguiente:  
 
¿A la pregunta realizada por el perito sra. ESMERALDA GOMEZ PASTRAN, de cómo se ha 
sentido después de las cirugías?  el señor ATILANO ARIAS GARCIA contesto:  

Cito textual :  ”…la mala intervención  quirúrgica realizada por la doctora 
LILIANA ESTELA BARRERO ULLOA……Me daño la vida social, ya que iba a 
un restaurante almorzar con mi esposa y todo mundo mirándome como un 
bicho raro, porque tenía una cánula en la nariz, donde todo el mundo me 
despreciaba y entonces yo evitaba salir a la calle, ir a restaurantes,   me tuve 
que apartar de mis negocios porque literalmente quede yo discapacitado y 
en mi  negocio que era de ornamentación, utilizaba mucho soldadura y ese 
olor se me iba directamente a mis pulmones. Por lo tanto, los médicos me 
prohibieron acercarme a menos de diez (10) metros de los equipos del taller. 
(soldadura-pintura-thinner-Varsol- disolventes- gasolina- y otros.)…….”  .  
anexo reseña fotográfica enviada por WhatsApp por el señor Atilano Arias Garcia. 
 
Cito textual: “…….También como consecuencia de la mala cirugía me toco 
apartarme de la pasión de hacer política, como lo demuestra unas fotos que 
le invio por WhatsApp en compañía del gobernador de Cundinamarca 
ALVARO CRUZ, de la doctora NANCY PATRICIA GUTIERREZ senadora de la 
república y llegue hacer edil de Girardot de la comuna 3 con la mayor 
votación y las consecuencias de la cirugía me toco retírame de la política, ya 
que mi vocalización se perdió como en un ochenta porciento (80%), yo era 
buen orador….”. 
 
Cito textualmente: “……….Hay una cosa doctora que se me ha pasado por alto, 
es que era tan intenso el dolor tanto físico como moral, que era tanto la 
depresión que cuando el doctor Bohórquez me vio, yo le dije al doctor 
Bohórquez que me operara o yo me pegó un tiro…, ya que cuando yo iba a 
tener relaciones sexuales los mocos se me caían en la cara a mi esposa, porque 
no tiene el orificio para permitir que bajar al estómago……” 
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Cito textualmente……..”mi esposa ANA ELIZABETH en medio de la depresión 
que yo mantenía no hacia sino llorar al lado mío o irse a una habitación a 
llorar para que yo no me deprimiera más…llevamos a hoy 53 años de 
casados…” yo hablo poco porque a medida que voy hablando la voz se va 
distorsionando y no se entiende. . 
 
Cito textualmente: “…..Doctora, yo casi no duermo, porque me falta el aire. 
Duermo tres horas aproximadamente en la noche, ya que me falta el aire, 
algunas veces discutimos con mi esposa porque no me entiende……” 
 

Finalizada la entrevista virtual, al señor ATILANO ARIAS GARCIA, me permito 
manifestar de manera respetuosa señor Juez, que la tasación de los perjuicios 
extrapatrimoniales es de su órbita, por lo cual dejo a su criterio y convicción su 
estimación. 
 
DAÑO MORAL: 
El daño moral comprende el dolor, la aflicción y en general los sentimientos de 
consternación, angustia, ansiedad, temor, preocupación, zozobra etc., que invaden a la 
víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo. este tipo de 
daño se presume en los grados de parentesco cercano. Y En cuanto a la tasación de los 
perjuicios morales, es de la órbita del señor Juez su estimación.  
 

LINEAMIENTOS JURISPRUDENCIALES 
 

La reparación del daño moral, en caso de lesiones, tiene su fundamento en el dolor o 
padecimiento que se causa a la víctima directa, familiares y demás personas allegadas. 
Para el efecto se fija como referente en la liquidación del perjuicio moral, en los eventos 
de lesiones, la valoración de la gravedad o levedad de la lesión reportada por la víctima.  
 
Para su tasación, se debe determinar la gravedad o levedad de la lesión causada a la 
víctima directa, la que determinará el monto indemnizatorio en salarios mínimos. Para 
las víctimas indirectas, se asignará un porcentaje de acuerdo con el nivel de relación en 
que éstas se hallen respecto del lesionado, conforme a la Tabla del Consejo de Estado. 
La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles se determinarán y 
motivarán de conformidad con lo probado en el proceso.  
 
Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales y 
paterno- filiales o, en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar.  Entonces 
tomando en consideración los criterios fijados por la jurisprudencia, se procede a liquidar 
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la indemnización del daño moral de la víctima y  de su señora esposa -(ANA ELIZABETH 
RIVERA BONILLA.)- Se aplica el porcentaje de incapacidad permanente sufrida como 
consecuencia del accidente al valor de la indemnización correspondiente a cada uno de 
los reclamantes. De conformidad con la tabla del Consejo de Estado. 
 

TABLA CONSEJO ESTADO-UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL 
 

 
 
 
CONCEPTO Y REPARACIÓN DEL DAÑO A LA SALUD.  
 
En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en la 
sentencia de unificación del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y se complementan los términos de 
acuerdo con la evolución jurisprudencial de la Sección Tercera. La indemnización, en los 
términos del fallo referido está sujeta a lo probado en el proceso, única y exclusivamente 
para la víctima directa, en cuantía que no podrá exceder de 100 S.M.L.M.V, de acuerdo 
con la gravedad de la lesión, debidamente motivada y razonada, conforme a la 
siguiente tabla: REPARACION DEL DAÑO A LA SALUD. 
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En el caso que nos ocupa el porcentaje de pérdida de capacidad laboral del señor ATILANO 
ARIAS GARCIA, dada por la junta regional de invalidez, corresponde a un porcentaje de 
38,60%, por lo cual la compensación estaría enmarcada en sesenta (60) S.M.L.M.V., (salario año 
2021 es de $908.526.oo). Así mismo reitero que su estimación es del resorte del honrable señor 
Juez. 
 
 
6.- RESEÑA FOTOGRAFICA 
 
7.- ANEXOS 
 
1.- FOTOCOPIA CEDULA DE CIIUDADANIA SR. ATILANO ARIAS GARCIA 
2.-REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DEL SR. ATILANO ARIAS GARCIA 
3.-FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA DE LA ESPOSA  SRA. ANA ELIZABETH  
RIVERA  BONILLA. 
4.- REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO  DEL SR. ATILANO ARIAS  GARCIA Y SRA. ANA 
ELIZABETH RIVERA BONILLA 
5.- DICTAMEN JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA Y 
CUNDINAMARCA. 
6.- RESUMEN DE HISTORIA CLINICA SR. ATILANO ARIAS GARCIA. 
7.- SOPORTES DE GASTOS MEDICOS. 
8.- ACTA DE INTERROGATORIO AL SR. ATILANO ARIAS GARCIA-SOBRE CERRADO- 
9.- HISTORIA CLINICA PSICOLOGICA REALIZADA AL SENOR ATILANO ARIAS GARCIA 
10.-RESOLUCION 1555 DE 2010 SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA- TABLA 
DEMORTALIDAD HOMBRES Y MUJERES. 
11.- SERIE EMPLAME -DANE IPC 
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De esta manera, me permito presentar el trabajo valuatorio, para las consideraciones 
que haya lugar. 
 
Comedidamente solicito a su señoría, se sirva tasar los Honorarios Definitivos de 
experticia. 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
Atentamente, 
 

 
ESMERALDA GOMEZ PASTRAN 
C.C. 51.828.419 de Bogotá 
T.P. 159.480 C.S.J 
Perito avaluador de daños y perjuicios 
pastranesme@hotmail.com 
Cel. 314 3104615 
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Reseña fotográfica 
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EL SEÑOR ATILANO ARIAS GARCIA EN LA POLITICA 
 

sr. Atilano Arias Garcia con el 
gobernador de 

Cundinamarca Álvaro cruz.   
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CANULA ORIFICIO NARIZ CANULA SALE AL PALADAR CANULA AL INTERIOR PALADAR 

 
 

  

 

 

Creación de una fibrosis después     

de la primera cirugía 

Cirugía efectuada por el Dr. Celso 

Bohórquez 

Cirugía efectuada por el Dr. Celso 

Bohórquez 

 
 

  

 

 

Con nueva fibrosis Con nueva fibrosis Con nueva fibrosis 
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Con fibrosis Con fibrosis  Con fibrosis 

  
 

 

 

PRUEBAS ENVIADAS POR EL SR. ATILANO ARIAS GARCIA VIA WHATSAPP  FECHA:- 26 NOVIEMBRE 2021 
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Art.226 del C.G.P. 

 

 

La suscrita ESMERALDA GOMEZ PASTRAN, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 

51.828.419 de Bogotá,  en condición de PERITO  AVALUADOR DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 

manifiesta bajo la gravedad del juramento  al  Sr. Juez  segundo(02) Civil Del Circuito de 

Girardot-Cundinamarca y a los presentes, que la experticia allegada al despacho, 

corresponde  a su opinión personal, a su real convencimiento profesional, a su experiencia  

y los diversos estudios sobre el tema de  Responsabilidad Civil Extracontractual,  

contractual, a consulta de jurisprudencia del Consejo de Estado, La Corte Suprema de 

Justicia, y de algunos tratadistas, entre los cuales puedo citar  a: 

Dr. JAVIER TAMAYO JARAMILLO 

Dr. DARIO PRECIADO AGUDELO. 

Dr. GILBERTO MARTINEZ RAVE 

Dr. JAIRO PARRA QUIJANO 

DRA. MARÍA CRISTINA ISAZZA POSSE 

Dr. ALVARO BUSTAMANTE LEDESMA, entre otros tratadistas. 

 por lo cual, cuento con los conocimientos necesarios, para realizar la labor 

encomendada por el despacho. Del mismo modo, manifiesto no me encuentro incurso 

en ninguna causal del art. 50 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esmeralda Gómez Pastran 
Perito Avaluador de daños y perjuicios 

BOGOTA D.C.,-2021 

 

 


